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Bogotá D.C, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 2019 00117 01 

 
Téngase por incorporadas las documentales remitidas por el Juzgado 1º Civil del 

Circuito de Ibagué – Tolima, por lo anterior y en aras de continuar con el trámite del asunto se 
fija la hora de las 9:00 AM del día NUEVE (9) del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), a efectos de llevar a cabo el secuestro de establecimiento de comercio 
objeto de la presente comisión.  

 
Para tal finalidad se designa como secuestre a ANA RAQUEL PULIDO TORRES, 

quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $200.000,oo 
m/cte. como honorarios provisionales. Por la secretaria, comuníquesele al secuestre la fecha 
en que se practicará la diligencia. 

 
Evacuado lo anterior, procédase a la devolución de las diligencias al Juzgado de 

Origen. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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